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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00894820- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La solicitud efectuada por el Coordinador  del Programa de Género, Sexualidades y
Educación Sexual Integral de la FFyH  de designar a la Licenciada María Agustina DISERIO
para cumplir tareas de apoyo técnico-profesional en el Programa;  y

CONSIDERANDO:

Que en función de la creciente complejidad de las tareas a cargo del  Programa de Género,
Sexualidades y Educación Sexual Integral de la FFyH, resulta necesario contar con un apoyo
técnico-profesional;   

Que se propone que la Licencia Agustina Diserio  colabore  fundamentalmente en la atención
y seguimiento  de casos, en  la carga y registros del sistema Yarken y en la elaboración de
proyectos en el marco de los objetivos del Programa  y demandas que se reciben; 

Que la Licenciada Agustina Diserio cuenta con antecedentes idóneos para llevar a cabo las
tareas encomendadas;

Por ello;

LA DECANA

de la FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: DESIGNAR, en calidad de interina, a la Licenciada María Agustina DISERIO DNI
39.366.596 para cumplir tareas de apoyo técnico-profesional en el  Programa de Género,
Sexualidades y Educación Sexual Integral de la FFyH , desde el día de la fecha y hasta el 31 de
julio de 2025; con reconocimiento de funciones desde el 01 de octubre de 2023.

ARTÍCULO 2°: Remunerar las funciones asignadas a la Licenciada María Agustina DISERIO, DNI
39.366.596 con un monto equivalente a un cargo de Profesor Asistente de dedicación simple,
afectando partida vacante Área Central- Sede 00.

ARTÍCULO 3°: La interesada, deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de esta Facultad a los



efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, de acuerdo a lo previsto en la
Ordenanza N° 05/95. Asimismo, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y
Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10
días, a sus efectos.

ARTÍCULO 4º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.

 MLG
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